DECRETO Nº  2461. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Elévase la presente solicitud de anuencia para la contratación de préstamo (Exp. 2100/2005 c/8003/04  y 1380/05 agregados) a informe del Tribunal de Cuentas de la República, de acuerdo a lo que establece el Artículo 301 de la Constitución de la República.

Artículo 2º = Comuníquese. 

Sala de Sesiones, a veinticuatro 

de agosto del año dos mil cinco

      Domingo E. Martínez

               Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

